
 
 

 
DECRETO NÚMERO 078 DE 2018 

(9 DE MARZO) 
 
La Presidenta de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3, 132-2 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA 
 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a Diana María de la 

Candelaria Briceño Aguirre, identificada con cédula de 
ciudadanía número 39.784.188 de Bogotá, en el cargo de 
Profesional Especializado Grado 33, en reemplazo de Luz 

Ángela Arteaga Uribe, a quien se le aceptó la renuncia. 
 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los nueve (9) días del mes de marzo de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROCÍO ARAÚJO OÑATE 

Presidenta 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 079 DE 2018 

(9 DE MARZO) 
     
    

El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en especial 

las conferidas por los artículos 131-2, 135-2 y 146-2 de la Ley 270 de 1996, 15  y 16 

del decreto ley 1045 de 1978, 107-1 de la Ley 1660 de 1978,  
  
 

CONSIDERANDO 
 

Que la doctora Diana Lucia Sánchez Serna, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 42.155.813 de Pereira, quien ocupa el cargo de Magistrada Auxiliar de 
Presidencia, se encuentra en licencia por maternidad desde el 5 de diciembre de 2017 
y hasta el 9 de abril de 2018. 
 
Que mediante oficio de fecha 9 de marzo de 2018, la doctora Diana Lucia Sánchez 
Serna en virtud de su licencia por maternidad, solicitó el disfrute de sus vacaciones  
interrumpidas a partir del día 10 de abril de 2018, así mismo los días compensatorios 
correspondientes a Semana Santa. 
 
Que los artículos 15 y 16 del decreto ley 1045 de 1978, disponen lo siguiente:  
 

Artículo 15º.- De la interrupción de las vacaciones. El disfrute de las 

vacaciones se interrumpirá cuando se configure alguna de las siguientes 
causales: 

(…) 

b) La incapacidad ocasionada por enfermedad o accidente de trabajo, 
siempre que se acredite con certificado médico expedido por la 
entidad de previsión a la cual esté afiliado el empleado o trabajador, o 
por el servicio médico de la entidad empleadora en el caso de que no estuviere 
afiliado a ninguna entidad de previsión; 

c) La incapacidad ocasionada por maternidad… siempre que se acrediten 
en los términos del ordinal anterior;  

(…) 

Artículo 16º.- Del disfrute de las vacaciones interrumpidas. Cuando 
ocurra interrupción justificada en el goce de vacaciones ya iniciadas, el 

beneficiario tiene derecho a reanudarlas por el tiempo que falte para 
completar su disfrute y desde la fecha que oportunamente se señale para 
tal fin (negrillas fuera del texto). 

La interrupción, así como la reanudación de las vacaciones, deberán 
decretarse mediante resolución motivada expedida por el jefe de la entidad o 
por el funcionario en quien se haya delegado tal facultad. 

Que el artículo 146 inciso 2 de la Ley 270 de 1996, prevé lo siguiente: 

“Las vacaciones individuales serán concedidas de acuerdo con las 
necesidades del servicio por la Sala Administrativa del Consejo Superior  y 
Seccionales de la Judicatura por la Sala de Gobierno del respetivo Tribunal a 
los jueces y por el respectivo nominador en los demás casos, por un 
término de veintidós días continuos por cada año de servicio” (negrillas 
fuera del texto). 

 
 
 

 
 



 
 
Que el literal “a” del artículo 107 del decreto 1660 de 1978, dispone que: 
 

“Para efectos legales, los días de vacancia en la Rama Jurisdiccional, el 

Ministerio Público y las Direcciones Seccionales de Instrucción Criminal, son 
los siguientes: 
 
a) Los domingos, los días festivos cívicos o religiosos que determine la ley, 

y los de Semana Santa, salvo para los Juzgados de Instrucción 
Criminal, los Juzgados de Instrucción Penal Aduanera, los Juzgados 
Penales y Promiscuos de Menores y las Direcciones Seccionales de 
Instrucción Criminal, que deberán prestar sus servicios  los días lunes, 
martes y miércoles de dicha semana. 

 

Que en virtud de lo anterior, la doctora Diana Lucia Sánchez Serna tiene derecho al 
disfrute de las vacaciones interrumpidas debido a que la licencia de maternidad 
coincidió con el período de vacaciones colectivas y los días de semana santa. 
 
Por lo anterior, el presidente del Consejo de Estado, 
 
 

DECRETA: 
 
Primero:      CONCEDER a la doctora Diana Lucia Sánchez Serna, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 42.155.813 de Pereira, el disfrute de 
vacaciones las cuales se vieron interrumpidas durante la vacancia 
judicial y los días de Semana Santa por el término de veinticinco (25) 
días, a partir del 10 de abril de 2018. 

 
Segundo:      Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) día del mes de marzo de dos mil dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
  

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 080 DE 2018 

(12 DE MARZO) 
 
La Presidenta de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3, 132-2 y 149-
1 de la Ley 270 de 1996, de conformidad con lo decidido en sala de sesión de 
fecha 8 de marzo de 2018, 
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Blanca Cecilia Sánchez Nieto, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 39.792.263 de 
Bogotá, al cargo de Citador Grado 5 de la Secretaría de la 
Sección Quinta, a partir del 12 de marzo de 2018. 

 

Artículo Segundo:  ELEGIR en provisionalidad a Blanca Cecilia Sánchez Nieto, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 39.792.263 de 
Bogotá, en el cargo de Escribiente Nominado de la Secretaría 
de la Sección Quinta en reemplazo de Néstor Antonio 
Rodríguez Higuera por el término de la licencia no 
remunerada a él concedida. 

 
Artículo Tercero: ELEGIR en provisionalidad a Juan Sebastián León 

Bautista, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.098.672.322 de Bucaramanga, en el cargo de Citador 
Grado 5 de la Secretaría de la Sección Quinta, en reemplazo 
de Blanca Cecilia Sánchez Nieto a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los doce (12) días del mes de marzo de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROCÍO ARAÚJO OÑATE 

Presidenta 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 



DECRETO NÚMERO 081 DE 2018 
(13 DE MARZO) 

    
La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2, de la 
Ley 270 de 1996, y el Acuerdo PCSJA18-10899 de fecha 1º de marzo de 2018, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a Edna Constanza Ramírez 

Cubillos, identificada con cédula de ciudadanía No. 
51.994.632 de Bogotá, en el cargo de Profesional 
Especializado Grado 33 en descongestión. 

  
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de marzo de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 

Magistrada 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 082 DE 2018 

(13 DE MARZO) 
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Arley Ramírez Cardona, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.619.851 de 
Bogotá, al cargo de Profesional Especializado Grado 33, a 
partir del 2 de abril de 2018. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de marzo de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARMELO PERDOMO CUÉTER 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

DECRETO NÚMERO 083 DE 2018 
(13 DE MARZO) 

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de 
la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  ACLARAR el Decreto No. 072 del 7 de marzo de 2018, en 
el sentido de señalar que el nombramiento de Sergio 

Escobar Vélez, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.053.767.737 de Manizales, en el cargo de Escribiente 

Nominado es en provisionalidad. 
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de marzo de dos mil 
dieciocho (2018).  

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Magistrado 
 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 

 
DECRETO NÚMERO 084 DE 2018 

(13 DE MARZO) 

     

    

El Presidente de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3, 135-2 de la Ley 270 de 1996, 15 y 

16 del decreto ley 1045 de 1978, 107-1 de la Ley 1660 de 1978, 
  

  

CONSIDERANDO 
 

Que a Leidy Katherine Amórtegui Carreño, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.013.618.746 de Bogotá, quien ocupa el cargo de Auxiliar Judicial Grado 2 de la 

Relatoría de la Sección Tercera, se le concedió una incapacidad médica entre el 12 y el 26 

de diciembre de 2016, certificación que se remitió a la División de Recursos Humanos  de 

la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 
 

Que la incapacidad médica coincidió con el período de vacaciones colectivas, razón por la 

cual solicita el disfrute de las mismas por el término de siete (7) días continuos. 

 

Que mediante oficio de fecha 8 de febrero de 2018, Leidy Katherine Amórtegui Carreño, 
allegó a esta Secretaría certificado de licencia de maternidad entre el 4 de febrero y el 9 de 

junio de 2018. Así mismo, solicita el disfrute de los tres (3) días correspondientes a la 

Semana Santa del año 2018, los cuales se interrumpen en virtud de dicha licencia. 

  

Que mediante oficio de fecha 8 de marzo de 2018, radicado en esta Secretaría el día de hoy, 

la Sala de la Sección de  la Sección Tercera en sesión de fecha 26 de febrero de 2018, le 
concedió el disfrute de los diez (10) días continuos de vacaciones interrumpidas con ocasión 

de la incapacidad médica y la licencia de maternidad. 

 

Que los artículos 15 y 16 del decreto ley 1045 de 1978, disponen lo siguiente:  

Artículo 15º.- De la interrupción de las vacaciones. El disfrute de las 

vacaciones se interrumpirá cuando se configure alguna de las siguientes 
causales: 

(…) 

b) La incapacidad ocasionada por enfermedad o accidente de trabajo, 
siempre que se acredite con certificado médico expedido por la 
entidad de previsión a la cual esté afiliado el empleado o trabajador, o 
por el servicio médico de la entidad empleadora en el caso de que no estuviere 
afiliado a ninguna entidad de previsión; 

c) La incapacidad ocasionada por maternidad… siempre que se acrediten 
en los términos del ordinal anterior;  

(…) 

Artículo 16º.- Del disfrute de las vacaciones interrumpidas. Cuando 
ocurra interrupción justificada en el goce de vacaciones ya iniciadas, el 

beneficiario tiene derecho a reanudarlas por el tiempo que falte para 
completar su disfrute y desde la fecha que oportunamente se señale para 
tal fin (negrillas fuera del texto). 

La interrupción, así como la reanudación de las vacaciones, deberán 
decretarse mediante resolución motivada expedida por el jefe de la entidad 
o por el funcionario en quien se haya delegado tal facultad. 

 

 

 



 

Que el artículo 146 inciso 2 de la Ley 270 de 1996, prevé: 

“Las vacaciones individuales serán concedidas de acuerdo con las 
necesidades del servicio por la Sala Administrativa del Consejo Superior  y 
Seccionales de la Judicatura por la Sala de Gobierno del respetivo Tribunal a 
los jueces y por el respectivo nominador en los demás casos, por un 
término de veintidós días continuos por cada año de servicio” (negrillas 
fuera del texto). 

Que el literal “a” del artículo 107 del Decreto 1660 de 1978, dispuso que: 
 

“(…) los días de vacancia en la Rama Jurisdiccional, el Ministerio Público y 

las Direcciones Seccionales de Instrucción Criminal, son los siguientes: 
 
a) Los domingos, los días festivos cívicos o religiosos que determine la ley, 

y los de Semana Santa, salvo para los Juzgados de Instrucción 

Criminal, los Juzgados de Instrucción Penal Aduanera, los Juzgados 
Penales y Promiscuos de Menores y las Direcciones Seccionales de 
Instrucción Criminal, que deberán prestar sus servicios  los días lunes, 
martes y miércoles de dicha semana. 
 
(…) 
 

Que en virtud de lo anterior se hace necesario concederle a Leidy Katherine 

Amórtegui Carreño el disfrute de las vacaciones interrumpidas por el término de diez 
(10) días debido a la incapacidad médica y licencia de maternidad. 

 

 

DECRETA: 
 

Primero:      CONCEDER a Leidy Katherine Amórtegui Carreño, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.013.618.746 de Bogotá, el disfrute de 

vacaciones individuales por el término de diez (10) días consecutivos en su 

calidad de Auxiliar Judicial Grado 2 de la Relatoría de la Sección Tercera, 
a partir del 12 de junio de 2018. 

 

Segundo:    Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) día del mes de marzo de dos mil dieciocho (2018).  

 
COMUNÍQUESE. 

  

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 

 

 
 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 

 

 
 

 

 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 085 DE 2018 
(13 DE MARZO) 

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 131-1, 132-2, y 
149-1 de la Ley 270 de 1996, y el Acuerdo PCSJA18-10899 de fecha 1º de marzo de 
2018, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Alba Inés Espinosa Hernández, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 23.433.451 de 
Ciénega (Boyacá), al cargo de Sustanciador Nominado, a 
partir del 13 de marzo de 2018. 

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Laura Maritza Urbano Vallejo, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.036.512 de 
Bogotá, al cargo de Escribiente Nominado, a partir del 13 de 
marzo de 2018. 

 
Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Emilfa Indira Orejuela Chaverra, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.766.463 de 
Bogotá, al cargo de Escribiente Nominado, a partir del 13 de 
marzo de 2018. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en provisionalidad a Alba Inés Espinosa 

Hernández, identificada con cédula de ciudadanía No. 
23.433.451 de Ciénega (Boyacá), en el cargo de Profesional 
Especializado Grado 33 en descongestión. 

 
Artículo Quinto:  NOMBRAR en provisionalidad a Laura Maritza Urbano 

Vallejo, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.019.036.512 de Bogotá, en el cargo de Sustanciador 
Nominado en descongestión. 

 
Artículo Sexto:  NOMBRAR en propiedad a Emilfa Indira Orejuela Chaverra, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.766.463 de 
Bogotá, en el cargo de Sustanciador Nominado en reemplazo 
de Alba Inés Espinosa Hernández a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Séptimo: NOMBRAR en provisionalidad a Natalia Arzuaga Guerra, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.062.401.728 de 
San Diego (César), en el cargo de Escribiente Nominado en 
reemplazo de Laura Maritza Urbano Vallejo, a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Octavo: NOMBRAR en provisionalidad a Consuelo del Socorro 

Londoño Estrada, identificada con cédula de ciudadanía No. 
51.726.128 de Bogotá, en el cargo de Escribiente Nominado 
en reemplazo de Emilfa Indira Orejuela Chaverra, a quien se 
le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Noveno: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de marzo de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CÉSAR PALOMINO CORTÉS 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 086 DE 2018 
(13 DE MARZO) 

    
La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante los días 15 y la 

mañana del día 16 de marzo de 2018, a Edgar Leonardo 
Bojaca Castro, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.962.630 de Bogotá, quien ocupan el cargo de Profesional 
Especializado Grado 33, para asistir al “Encuentro 
Regional de Comités de Convivencia Laboral”, que se 

realizará en la ciudad de Bogotá. 
 
Artículo Segundo:   La comisión concedida no causa erogación.  
 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de marzo de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Magistrada 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DECRETO NÚMERO 087 DE 2018 
(13 DE MARZO) 

    
La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Mónica Marcela Moya Mahecha, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.136.882.845 
de Bogotá, al cargo de Escribiente Nominado, a partir del 
13 de marzo de 2018. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a Mónica Marcela Moya 

Mahecha, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.136.882.845 de Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1 en reemplazo de Diana Caterine Giraldo Castro 
por el término de la licencia de maternidad a ella 
concedida. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a Brenda Carolina 

Betancourt Barrios, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.042.446.378 de Soledad (Atlántico), en el cargo de 
Escribiente Nominado en reemplazo de Mónica Marcela 
Moya Mahecha a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de marzo de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 

Magistrada 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 088 DE 2018 

(14 DE MARZO) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Santiago Zuleta Ríos, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 80.198.912 de Bogotá, al 
cargo de Auxiliar Judicial Grado 1, a partir del 14 de 
marzo de 2018. 

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Perla Molina López, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.020.782.015 de Bogotá, al 
cargo de Escribiente Nominado, a partir del 14 de marzo 
de 2018. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en propiedad a Santiago Zuleta Ríos, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.198.912 de 
Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor en reemplazo de 
Hernán Rogelio Sánchez Arroyabe a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en propiedad a Perla Molina López, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.782.015 
de Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 1 en 
reemplazo de Santiago Zuleta Ríos a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Quinto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de marzo de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 089 DE 2018 

(14 DE MARZO) 
    

La Magistrado de la Sala de Consulta  y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 
y 132-1, de la Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a Carlos Aníbal Álvarez 

Corredor, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.276.852 de Bogotá, en el cargo de Profesional 
Especializado Grado 33 en reemplazo de Leislie Rocío 
Cruz Chacón a quien se le aceptó la renuncia. 

  
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de marzo de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN BULA ESCOBAR 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 090 DE 2018 
(15 DE MARZO) 

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, especial las conferidas por los artículos 131-4, 142 y 143 de la 
Ley 270 de 1996, 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada entre el 12 y el 20 de 

abril de 2018, a Laurita Botero Botero, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.010.216.698 de Bogotá, quien 
ocupa el cargo de Escribiente Nominado del despacho. 

  

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de marzo de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA 

Magistrado 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 091 DE 2018 

(16 DE MARZO) 
    

La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Diego Fabián Ramírez Monje, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.075.226.261 
de Neiva, al cargo de Profesional Especializado Grado 33, 
a partir del 2 de abril de 2018. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

  
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de marzo de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROCÍO ARAÚJO OÑATE 

Magistrada 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 092 DE 2018 

(16 DE MARZO) 
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Nohora Leonor Losada Cajiao, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 39.619.061 de 
Fusagasugá, al cargo de Magistrada Auxiliar, a partir del 2 
de abril de 2018. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

  
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de marzo de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARMELO PERDOMO CUÉTER 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DECRETO NÚMERO 093 DE 2018 
(20 DE MARZO) 

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2, y 149-1 de 
la Ley 270 de 1996, y el Acuerdo PCSJA18-10899 de fecha 1º de marzo de 2018, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Alejandro Campos Pájaro, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 8.851.306 de 
Cartagena, al cargo de Sustanciador Nominado, a partir del 
20 de marzo de 2018. 

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Diana Lizeth Valdivieso Valdivieso, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.098.634.412 de 
Bucaramanga, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 1, a partir 
del 20 de marzo de 2018. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a Alejandro Campos Pájaro, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 8.851.306 de 
Cartagena, en el cargo de Profesional Especializado Grado 
33 en descongestión. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en provisionalidad a Diana Lizeth Valdivieso 

Valdivieso, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.098.634.412 de Bucaramanga, en el cargo de Sustanciador 
Nominado en reemplazo de Alejandro Campos Pájaro a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Quinto:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de marzo de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CÉSAR PALOMINO CORTÉS 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 094 DE 2018 
(20 DE MARZO) 

    
 
El Presidente de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en sala de sesión de fecha 15 de 
marzo de 2018; 
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Orlando Efrén Cuervo Pinzón, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 6.774.728 de 
Tunja, al cargo de Magistrado Auxiliar de la Sección 

Segunda, a partir del 2 de abril de 2018. 
 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de marzo de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Presidente 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario Genera  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 095 DE 2018 

(21 DE MARZO) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 4 y el 7 de abril de 

2018 a Rafael Martínez, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19.317.569 de Bogotá, conductor grado 6 del 
despacho, con el fin de trasladarme al Municipio de San 
Antonio-Tolima donde se llevará a cabo la “Sala de Sesión 
de la Sección Tercera”. 

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos 

de transporte (peajes y gasolina) sujetos a certificado de 
disponibilidad presupuestal, expedido por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de marzo de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
RAMIRO PAZOS GUERRERO 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 096 DE 2018 
(21 DE MARZO) 

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Angélica María Vera Moreno, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.783.377 de 
Bogotá, al cargo de Escribiente Nominado, a partir del 21 
de marzo de 2018. 

 

Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Yeison Hernando Sánchez 
Bustamante, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.053.778.372 de Manizales, en el cargo de Escribiente 

Nominado en reemplazo de  Angélica María Vera Moreno a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de marzo de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 097 DE 2018 

(21 DE MARZO) 
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a Angélica María Vera 

Moreno, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.783.377 de Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 
1, en reemplazo de  Diana Lizeth Valdivieso Valdivieso, a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de marzo de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CÉSAR PALOMINO CORTÉS 

Magistrado 
 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 098 DE 2018 

(21 DE MARZO) 
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Mariano Ezequiel Barros 

Rivadeneira, identificado con cédula de ciudadanía No. 
84.080.495 de Riohacha, al cargo de Profesional 
Especializado Grado 33 en descongestión, a partir del 2 

de abril de 2018. 
 
Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Mariano Ezequiel Barros 

Rivadeneira, identificado con cédula de ciudadanía No. 
84.080.495 de Riohacha, en el cargo de Profesional 
Especializado Grado 33 en reemplazo de Arley Ramírez 
Cardona a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de marzo de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARMELO PERDOMO CUÉTER 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 099 DE 2018 
(22 DE MARZO) 

    
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 4 y el 7 de abril de 

2018 a Francisco Javier Dossman Cortés, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 16.548.742 de Roldanillo-Valle, 
conductor grado 6 del despacho, con el fin de trasladarme al 
Municipio de San Antonio-Tolima donde se llevará a cabo la 

“Sala de Sesión de la Sección Tercera”. 
 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos 

de transporte (peajes y gasolina) sujetos a certificado de 
disponibilidad presupuestal, expedido por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de marzo de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA ADRIANA MARÍN 

Magistrada 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 100 DE 2018 
(22 DE MARZO) 

    
 
El Presidente de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3 y 132-1, de la 
Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en sala de sesión de la fecha, 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  ELEGIR en propiedad a Jenny Marisella Soledad 

Guerrero, identificada con cédula de ciudadanía No. 
40.044.916 de Tunja, en el cargo de Magistrada Auxiliar de  
la Sección Segunda en reemplazo de Orlando Efrén Cuervo 

Pinzón a quien se le aceptó la renuncia.  
 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de marzo de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Presidente 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario Genera  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DECRETO NÚMERO 101 DE 2018 
(23 DE MARZO) 

    
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la Ley 
270 de 1996, y el Acuerdo PCSJA18-10917 de fecha 22 de marzo de 2018, expedido por 
el Consejo Superior de la Judicatura, 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a Sonia Alexandra Pulido 

Muñoz, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.283.978 
de Bogotá, en el cargo de Sustanciador Nominado en 
descongestión. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a Nicole Yvette Avendaño 

Dicelis, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.712.993 
de Bogotá, en el cargo de Sustanciador Nominado en 
descongestión. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a Jairo Julián Ramos Bedoya, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.013.591.757 de 
Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor en descongestión. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en provisionalidad a Aída Lorena Parra Torrado, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.698.778 de 
Bogotá en el cargo de Oficial Mayor en descongestión. 

 
Artículo Quinto:  NOMBRAR en provisionalidad a Francy Nataly Velásquez 

Sastoque, identificada con cédula de ciudadanía No. 
53.083.243 de Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor en 
descongestión. 

 
Artículo Sexto:  NOMBRAR en provisionalidad a Linda Celemín Reyes, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 20.739.360 de 
Madrid- Cundinamarca, en el cargo de Oficial Mayor en 
descongestión. 

 
Artículo Séptimo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días del mes de marzo de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
OSWALDO GIRALDO LÓPEZ 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 

 

 

 

 
 



 

 

DECRETO NÚMERO 102 DE 2018 
(23 DE MARZO) 

    
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Adriana del Pilar Vergara 

Sánchez, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.819.497 de Bogotá, al cargo de Profesional 
Especializado Grado 33, a partir del 2 de abril de 2018. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días del mes de marzo de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 



 

DECRETO NÚMERO 102-A DE 2018 

(23 DE MARZO) 
    

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1, 132-2 y 
149-1 de la Ley 270 de 1996, los Acuerdos PCSJA18-10899 de 1º de marzo de 2018 
y PCSJA18-10917 de 22 de marzo de 2018 expedidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura,  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Yultmary Paola Riaño Chaparro, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.058.460.281 
de Tota, al cargo de Profesional Especializado Grado 33 
en descongestión, a partir del 2 de abril de 2018. 

 

Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Jennifer Stefanny Muñoz 
Chamorro, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.032.438.330 de Bogotá, al cargo de Sustanciador 
Nominado, a partir del 2 de abril de 2018. 

 
Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Diego Mario Gómez Torres, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.052.383.391 
de Duitama, al cargo de Oficial Mayor en descongestión, a 
partir del 2 de abril de 2018. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en propiedad a Yultmary Paola Riaño 

Chaparro, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.058.460.281 de Tota, en el cargo de Sustanciador 
Nominado en reemplazo de Jennifer Stefanny Muñoz 
Chamorro a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Quinto: NOMBRAR en provisionalidad a Jennifer Stefanny Muñoz 

Chamorro, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.032.438.330 de Bogotá, en el cargo de Sustanciador 
Nominado en descongestión. 

 
Artículo Sexto: NOMBRAR en provisionalidad a Diego Mario Gómez 

Torres, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.052.383.391 de Duitama, en el cargo de Oficial Mayor 
en descongestión. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días del mes de marzo de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Magistrada 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 102-B DE 2018 
(23 DE MARZO) 

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996, y el Acuerdo PCSJA18-10917 de 22 de marzo de 2018, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
 
 

DECRETA: 
 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Javier Dario Sierra Chapeta, 

identificado con cédula de ciudadanía número 88.157.920 
de Pamplona, al cargo de Profesional Especializado Grado 

33 en descongestión, a partir del 2 de abril de 2018.  
 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Julián Mauricio Beltrán 

Machado, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.121.869.707 de Villavicencio, al cargo de Oficial Mayor 
en descongestión, a partir del 2 de abril de 2018.  

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a Javier Dario Sierra 

Chapeta, identificado con cédula de ciudadanía número 
88.157.920 de Pamplona, en el cargo de Sustanciador 
Nominado en descongestión.  

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en provisionalidad a Julián Mauricio Beltrán 

Machado, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.121.869.707 de Villavicencio, en el cargo de Oficial 
Mayor en descongestión, 

 
Artículo Quinto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días del mes de marzo de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 103 DE 2018 
(2 DE ABRIL) 

     
    

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996, el Acuerdo No. PCSJA18-10917 de 22 de marzo de 2018 expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura,   
  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  Nombrar en provisionalidad a Diego Antonio Vargas Rojas, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 9.529.784 de 
Sogamoso, en el cargo de Sustanciador Nominado en 

descongestión. 
 
Artículo Segundo: Nombrar en provisionalidad a Paula Carolina Tejada 

Orozco, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.023.911.425 de Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor en 
descongestión. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
  

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 



DECRETO NÚMERO 104 DE 2018 
(2 DE ABRIL) 

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2, y 149-1 de 
la Ley 270 de 1996, y el Acuerdo PCSJA18-10899 de fecha 1º de marzo de 2018, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Juan Carlos Junco González, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.108.799 de 
Bogotá, al cargo de Profesional Especializado Grado 33 en 
descongestión, a partir del 2 de abril de 2018. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a Nohora Leonor Losada 

Cajiao, identificada con cédula de ciudadanía No. 39.619.061 
de Fusagasugá, en el cargo de Profesional Especializado 
Grado 33 en reemplazo de Juan Carlos Junco González  a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de abril de dos mil dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 



 

DECRETO NÚMERO 105 DE 2018 

(2 DE ABRIL) 
     
    

El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996, el Acuerdo No. PCSJA18-10917 de 22 de marzo de 2018 expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura,   
  

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  Aceptar la renuncia a Yizzeltt Kamila Chavarro 

Castañeda, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.023.917.227 de Bogotá, al cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1, a partir del 2 de abril de 2018. 

 

Artículo Segundo: Aceptar la renuncia a Edgar Eduardo Simbaqueva Herrera, 
identificado con cédula de ciudadanía número 80.161.004 de 
Bogotá, al cargo de Escribiente Nominado, a partir del 2 de 
abril de 2018. 

 
Artículo Tercero: Nombrar en provisionalidad a Yizzeltt Kamila Chavarro 

Castañeda, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.023.917.227 de Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor en 
descongestión. 

 
Artículo Cuarto: Nombrar en provisionalidad a Edgar Eduardo Simbaqueva 

Herrera, identificado con cédula de ciudadanía número 
80.161.004 de Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor en 
descongestión. 

 
Artículo Quinto: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
  

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MILTON CHAVES GARCÍA 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

 

DECRETO NÚMERO 106 DE 2018 
(2 DE ABRIL) 

     
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
   
  

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  Aceptar la renuncia a Luddy Felicia Mena Marmolejo, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.115.451 de 
Bogotá, al cargo de Sustanciador Nominado, a partir del 3 
de abril de 2018. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
  

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 



 

  

  DECRETO NÚMERO 107 DE 2018 
(2 DE ABRIL) 

    
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 4 y el 7 de abril de 

2018 a Genaro Rodríguez Caro, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 11.406.714 de Cáqueza, conductor grado 6 
del despacho, con el fin de trasladarme al Municipio de San 
Antonio-Tolima donde se llevará a cabo la “Sala de Sesión 
de la Sección Tercera”. 

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos 

de transporte (peajes y gasolina) sujetos a certificado de 
disponibilidad presupuestal, expedido por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Magistrada 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 



 

 

DECRETO NÚMERO 108 DE 2018 
(2 DE ABRIL) 

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, especial las conferidas por los artículos 131-4, 142 y 143 de la 
Ley 270 de 1996, 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada los días 12 y 13 de abril 

de 2018, al doctor Fernando Alexei Pardo Flórez, 
identificado con cédula de ciudadanía No.79.729.707 de 
Bogotá, quien ocupa el cargo de Magistrado Auxiliar del 
despacho. 

  
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
RAMIRO PAZOS GUERRERO 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 109 DE 2018 

(2 DE ABRIL) 
    

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 de la Ley 
270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a Juan Carlos Junco González, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.108.799 de 
Bogotá en el cargo de Profesional Especializado Grado 33 en 
reemplazo de Adriana del Pilar Vergara Sánchez a quien se 
le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de abril de dos mil dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 
DECRETO NÚMERO 109-A DE 2018 

(2 DE ABRIL) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 de la Ley 

270 de 1996 y el Acuerdo No. PCSJA18-10917 de 22 de marzo de 2018 expedido por 
el Consejo Superior de la Judicatura,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a Yuri Marcela Parra Muñoz, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 53.010.434 de 
Bogotá en el cargo de Oficial Mayor en descongestión.  

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de abril de dos mil dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DECRETO NÚMERO 110 DE 2018 
(2 DE ABRIL) 

     
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996, el Acuerdo No. PCSJA18-10917 de 22 de marzo de 2018 expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura,   
  
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  Nombrar en provisionalidad a Iván Darío Gualteros 
Garzón, identificado con cédula de ciudadanía número 
80.927.902 de Bogotá, en el cargo de Sustanciador 
Nominado en descongestión. 

 
Artículo Segundo: Nombrar en provisionalidad a Jimmy Christian Rodríguez 

Caicedo, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.032.423.224 de Bogotá, en el cargo de Sustanciador 
Nominado en descongestión. 

 
Artículo Tercero: Nombrar en provisionalidad a Sonia Bernal Flórez 

identificada con cédula de ciudadanía número 
1.019.005.203 de Bogotá, en el cargo de Oficial mayor en 
descongestión.  

 
Artículo Cuarto: Nombrar en provisionalidad a Lida Tatiana Díaz Velásquez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 53.045.169 
de Bogotá, en el cargo de Oficial mayor en descongestión.  

 
Artículo Quinto: Nombrar en provisionalidad a Andrés Nicolás Vera Pabón, 

identificado con cédula de ciudadanía número 80.108.602 de 
Bogotá, en el cargo de Oficial mayor en descongestión.  

 
Artículo Sexto: Nombrar en provisionalidad a Giovanny Andrés Prieto 

Rincón, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.018.408.722 de Bogotá, en el cargo de Oficial mayor en 
descongestión.  

 
Artículo Séptimo: Nombrar en provisionalidad a Mabel Lorena Montero 

Barbosa, identificada con cédula de ciudadanía número 
52.835.719 de Bogotá, en el cargo de Oficial mayor en 
descongestión.  

 
Artículo Octavo: Aceptar la renuncia a Sharah Liliana Aguirre Lemus, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.214.758 de 
Bogotá, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 1, a partir del 2 
de abril de 2018. 

 
Artículo Noveno: Nombrar en provisionalidad a Sharah Liliana Aguirre 

Lemus, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.010.214.758 de Bogotá, en el cargo de Oficial mayor en 
descongestión.  

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
Artículo Decimo: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
  

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

Magistrado 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

  

  



 

DECRETO NÚMERO 111 DE 2018 

(2 DE ABRIL) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 5 y el 7 de abril de 

2018 a Carlos Urrego Clavijo, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80.417.022 de Bogotá, conductor grado 6 del 
despacho, con el fin de trasladarme al Municipio de San 
Antonio-Tolima donde se llevará a cabo la “Sala de Sesión 
de la Sección Tercera”. 

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos 

de transporte (peajes y gasolina) sujetos a certificado de 
disponibilidad presupuestal, expedido por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 



 

DECRETO NÚMERO 112 DE 2018 

(2 DE ABRIL) 

  

    
La Magistrada de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, 

en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 de la Ley 270 de 1996 y el 

Acuerdo No. PCSJA18-10917 de fecha 22 de marzo de 2018 expedido por el Consejo Superior de 

la Judicatura,   

  

 

DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  Aceptar la renuncia a Gustavo Andrés Montealegre Lozano, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.016.010.011 de 

Bogotá, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 1, a partir del 2 de abril 

de 2018.  

 

Artículo Segundo: Nombrar en provisionalidad a Diana Cristina Rodríguez Vargas, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.702.879 de Bogotá, 

en el cargo de Sustanciador Nominado en descongestión.  

   
Artículo Tercero: Nombrar en provisionalidad a Adrián Eduardo Cure Morales, 

identificado con cédula de ciudadanía número 72.155.760 de 

Barranquilla, en el cargo de Sustanciador Nominado en 

descongestión.  
   

Artículo Cuarto: Nombrar a Gustavo Andrés Montealegre Lozano, identificado con 

cédula de ciudadanía número 1.016.010.011 de Bogotá, en el cargo de 

Oficial Mayor en descongestión. 

 
Artículo Quinto: Nombrar en provisionalidad a Laura Paola Garzón Olarte, 

identificada con cédula de ciudadanía número 53.054.148 de Bogotá, 

en el cargo de Oficial Mayor en descongestión.  

 

Artículo Sexto: Nombrar en provisionalidad a María Angélica Romero Calvete, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.098.700.889 de 

Bucaramanga, en el cargo de Oficial Mayor en descongestión.  

 

Artículo Séptimo: Nombrar en provisionalidad a Mario Arévalo Martínez, identificado 
con cédula de ciudadanía número 1.113.642.567 de Palmira, en el 

cargo de Oficial Mayor en descongestión.  

 
Artículo Octavo: Nombrar en provisionalidad a Alberto José Esmeral Ramírez, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.065.617.584 de 

Valledupar, en el cargo de Oficial Mayor en descongestión.  

 

Artículo Noveno: Nombrar en provisionalidad a Karen Margarita Sánchez Meza, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.140.834.084 de 

Barranquilla, en el cargo de Oficial Mayor, en descongestión. 

  

Artículo Décimo: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de abril de dos mil dieciocho (2018).  

 

 

COMUNÍQUESE. 

  

 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ 

Magistrada 
 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

 

DECRETO NÚMERO 113 DE 2018 
(2 DE ABRIL) 

     
    

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996, el Acuerdo No. PCSJA18-10917 de 22 de marzo de 2018 expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura,   
  
 

                                                                                                                                                               
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  Nombrar en provisionalidad a Luisa Fernanda Gómez 

Hernández, identificada con cédula de ciudadanía número 
51.826.375 de Bogotá, en el cargo de Sustanciador 

Nominado en descongestión.  
 
Artículo Segundo: Nombrar en provisionalidad a Delia Lorena Corredor 

Corredor, identificada con cédula de ciudadanía número 
53.165.416 de Bogotá, en el cargo Oficial Mayor en 
descongestión.  

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
  

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 113-A DE 2018 

(2 DE ABRIL) 
     
    

El Presidente de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 142 de 
la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de 2 de abril de 
2018,   
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  AMPLIAR por el término de seis (6) mes a partir del 6 de 
abril de 2018, la licencia no remunerada concedida mediante 

Decreto No. 358-B del 5 de octubre de 2017, a Oscar 
Alberto Reyes Rey, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 80.492.168 de Bogotá, quien ocupa el cargo de Citador 
Grado 5, de la Secretaría de la Sala de Consulta y Servicio 
Civil de esta Corporación.   

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
OSCAR DARIO AMAYA NAVAS 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 114 DE 2018 
(2 DE ABRIL) 

     
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo No. PCSJA18-10917 de 22 de marzo de 2018 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura,   
  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  Aceptar la renuncia a Lina Paola Gómez Gómez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 
1.032.432.390 de Bogotá, al cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1, a partir del 2 de abril de 2018.  

 
Artículo Segundo: Aceptar la renuncia a Jimena Aguirre Antia, identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.112.776.258 de 
Cartago, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 1, a partir del 
2 de abril de 2018.  

 
Artículo Tercero: Nombrar en provisionalidad a Lina Paola Gómez Gómez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 
1.032.432.390 de Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor en 
descongestión.  

 
Artículo Cuarto: Nombrar en provisionalidad a Jimena Aguirre Antia, 

identificada con cédula de ciudadanía número 
1.112.776.258 de Cartago, en el cargo de Oficial Mayor en 
descongestión.  

 
Artículo Quinto: Nombrar en provisionalidad a Maura Constanza Hernández 

Santisteban, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.016.061.802 de Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1, en reemplazo de Lina Paola Gómez Gómez, a 
quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Sexto:  Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
  

 
ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Magistrado 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
 

DECRETO NÚMERO 115 DE 2018 
(2 DE ABRIL) 

     
La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo No. PCSJA18-10917 de 22 de marzo de 2018 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura,   
  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  Aceptar la renuncia a Angélica Natalia Guerrero 

Matallana, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.016.049.282 de Bogotá, al cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1, a partir del 2 de abril de 2018.  

 
Artículo Segundo: Aceptar la renuncia a Laura Theodosiadis Camacho, 

identificada con cédula de ciudadanía número 
1.030.535.217 de Bogotá, al cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1, a partir del 2 de abril de 2018.  

 
Artículo Segundo: Nombrar en provisionalidad a Angélica Natalia Guerrero 

Matallana, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.016.049.282 de Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor en 
descongestión.  

 
Artículo Tercero: Nombrar en provisionalidad a Laura Theodosiadis 

Camacho, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.030.535.217 de Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor en 
descongestión.  

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
  

 
ORIGINAL FIRMADO 

STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO 
Magistrada 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 116 DE 2018 

(3 DE ABRIL) 
     

El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
   
  

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a Pedro Emiro Madera Argumedo, 

identificado con cédula de ciudadanía número 
1.026.270.543 de Bogotá, en el cargo de Sustanciador 
Nominado, en reemplazo de Luddy Felicia Mena 
Marmolejo, a quien se le aceptó la renuncia.  

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
  

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 117 DE 2018 

(3 DE ABRIL) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996, el Acuerdo No. PCSJA18-10917 de 22 de marzo de 2018 expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura,   
  
  

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a Adriana Alexandra Hoyos 

Murcia, identificada con cédula de ciudadanía número 
51.940.616 de Bogotá en el cargo de Sustanciador 
Nominado en descongestión.  

 

Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a Dymelza Salcedo 
Rodríguez, identificada con cédula de ciudadanía número 
42.157.283 de Pereira, en el cargo de Oficial Mayor en 
descongestión.  

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de abril dos mil dieciocho (2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Magistrado  
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 



   

DECRETO NÚMERO 118 DE 2018 

(3 DE ABRIL) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 4 y el 7 de abril de 

2018, a Emérito Angulo, identificado con cédula de 
ciudadanía número 16.472.510 de Buenaventura, conductor 
grado 6 del despacho, con el fin de trasladarme al Municipio 
de San Antonio-Tolima donde se llevará a cabo la “Sala de 
Sesión de la Sección Tercera”. 

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos 

de transporte (peajes y gasolina) sujetos a certificado de 
disponibilidad presupuestal, expedido por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 



 
DECRETO NÚMERO 119 DE 2018 

(3 DE ABRIL) 
    
El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 
132-2 y 149-1 de la Ley 270 de 1996, 
 

 
DECRETA: 

 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Leidi Carolina Huasca Arana, 

identificada con cédula de ciudadanía número 
1.110.451.924 de Ibagué, al cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1, a partir del 3 de abril de 2018.  

 

Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a Luisa Fernanda Álvarez 
Zuluaga, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.152.455.739, en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 1, 
en reemplazo de Leidi Carolina Huasca Arana, a quien se 
le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

OSCAR DARIO AMAYA NAVAS 
Magistrado  

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 119-A DE 2018 

(3 DE ABRIL) 
     

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo No. PCSJA18-10917 de 22 de marzo de 2018 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura,   
    
  

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Heidy Alejandra González 

Castiblanco, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.077.966.404 de Villeta, al cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1, a partir del 4 de abril de 2018.  

 

Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Carlos Andrés Carrasco Ariza, 
identificado con cédula de ciudadanía número 
1.016.041.434 de Bogotá, al cargo de Escribiente 
Nominado, a partir del 4 de abril de 2018.  

 
Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Esteban David Rivera Bueno, 

identificado con cédula de ciudadanía número 
1.030.584.151 de Bogotá, al cargo de Escribiente 
Nominado, a partir del 4 de abril de 2018. 

 
Artículo Cuarto: ACEPTAR la renuncia a Angie Marcela Castro López, 

identificada con cédula de ciudadanía número 
1.085.263.710 de Pasto, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 
1, a partir del 4 de abril de 2018. 

 
Artículo Quinto: ACEPTAR la renuncia a Luz Mery Martínez Rodríguez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 24.157.048 
de Tenza, al cargo de Escribiente Nominado, a partir del 4 
de abril de 2018 

 
Artículo Sexto: NOMBRAR en provisionalidad a Heidy Alejandra González 

Castiblanco, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.077.966.404 de Villeta, en el cargo de Oficial Mayor en 
reemplazo de Sindy Lorena Nieto Bedoya por el término de 
la licencia de maternidad a ella concedida. 

 
Artículo Séptimo: NOMBRAR en provisionalidad a Carlos Andrés Carrasco 

Ariza, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.016.041.434 de Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor en 
descongestión.  

 
Artículo Octavo: NOMBRAR en provisionalidad a Esteban David Rivera 

Bueno, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.030.584.151 de Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1, en reemplazo de Heidy Alejandra González 
Castiblanco, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Noveno: NOMBRAR en provisionalidad a Angie Marcela Castro 

López, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.085.263.710 de Pasto, en el cargo de Oficial Mayor en 
descongestión.  

 
 
 



 
 

 
Artículo Decimo: NOMBRAR en provisionalidad a Luz Mery Martínez 

Rodríguez, identificada con cédula de ciudadanía número 
24.157.048 de Tenza, en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 
1 en reemplazo de Angie Marcela Castro López a quien se 
le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Once: NOMBRAR en provisionalidad a Hernán Javier Hernández 

Vivas, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.032.460.717 de Bogotá, en el cargo de Escribiente 
Nominado en reemplazo de Luz Mery Martínez Rodríguez 
a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Doce: NOMBRAR en provisionalidad a Nuris Carolina Pinto 

Castro, identificada con cédula de ciudadanía número 

1.065.810.604 de Valledupar, en el cargo de Escribiente 
Nominado en reemplazo de Carlos Andrés Carrasco Ariza a 
quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Trece: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
  

ORIGINAL FIRMADO 
RAMIRO PAZOS GUERRERO 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 120 DE 2018 
(3 DE ABRIL) 

    
El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 
132-2 y 149-1 de la Ley 270 de 1996, 
 

 
DECRETA: 

 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a María Elisa Quintero Márquez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 
1.069.485.246 de Sahagún, al cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1, a partir del 3 de abril de 2018. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a Aristóbulo Ruge Forero, 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.101.192 
de Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 1, en 
reemplazo de María Elisa Quintero Márquez, a quien se le 
aceptó la renuncia.  

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Magistrado  

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 
DECRETO NÚMERO 121 DE 2018 

(3 DE ABRIL) 
    
El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 
132-2 y 149-1 de la Ley 270 de 1996, 
 

 
DECRETA: 

 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a María Fernanda Murillo 

Delgadillo, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.052.387.031 de Duitama, al cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1, a partir del 3 de abril de 2018. 

 

Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a Luisa Fernanda Pascuaza 
Cabrera, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.010.226.393 de Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1, en reemplazo de María Fernanda Murillo 
Delgadillo, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
EDGAR GONZÁLEZ LÓPEZ 

Magistrado  
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 

DECRETO NÚMERO 122 DE 2018 

(3 DE ABRIL) 
    

El Presidente de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3, 132-2, 142 y 149-1 de la Ley 

270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en sesión de sala de fecha 2 de abril de 2018; 

 

 

DECRETA: 

 
Artículo Primero:     CONCEDER licencia no remunerada partir del 3 de abril de 2018 y 

por el término de seis (6) meses a Aristóbulo Ruge Forero, 
identificado con cédula de ciudadanía número 79.101.192 de Bogotá, 

al cargo de Auxiliar Judicial Grado 3, de la Secretaría de la Sala de 

Consulta y Servicio Civil.  

 

Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Luisa Fernanda Pascuaza Cabrera, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.010.226.393 de 

Bogotá, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 2 de la Relatoría de la 

Sala de Consulta y Servicio Civil.  

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a Leidi Carolina Huasca Arana, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.110.451.924 de 

Ibagué, en el cargo de Oficial Mayor de Sección en descongestión.  

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en provisionalidad a María Elisa Quintero Márquez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.069.485.246 de 

Sahagún, en el cargo de Oficial Mayor de Sección en descongestión.  

 
Artículo Quinto: NOMBRAR en provisionalidad a María Fernanda Murillo Delgadillo, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.052.387.031 de 

Duitama, en el cargo de Oficial Mayor de Sección en descongestión.  

 
Artículo Sexto: NOMBRAR en provisionalidad a Tatiana Cristina Gómez Gracia, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.070.977.587 de 

Facatativá, en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 2, en reemplazo 

de Luisa Fernanda Pascuaza Cabrera, a quien se le aceptó la 

renuncia.  

 

Artículo Séptimo: NOMBRAR en provisionalidad a Paula Andrea Ibarra Burgos, 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.140.884.873 de 

Barranquilla, en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 3, en reemplazo 

de Aristóbulo Ruge Forero, por el término de la licencia no 

remunerada a él concedida.  

 
Artículo Octavo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de abril de dos mil dieciocho (2018).  

 

 

COMUNÍQUESE. 

 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
OSCAR DARIO AMAYA NAVAS 

Presidente 
 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 



 
DECRETO NÚMERO 123 DE 2018 

(3 DE ABRIL) 
     

El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo No. PCSJA18-10917 de 22 de marzo de 2018 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura,   
    
  

DECRETA: 
 
 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Jennifer Lorena Villamil Rivera, 

identificada con cédula de ciudadanía número 
1.022.382.231 de Bogotá, al cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1, a partir del 4 de abril de 2018.  

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a María Paula Baptiste González, 

identificada con cédula de ciudadanía número 
1.144.059.135 de Cali, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 
1, a partir del 4 de abril de 2018.  

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a Jennifer Lorena Villamil 

Rivera, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.022.382.231 de Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor en 
descongestión.  

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en provisionalidad a María Paula Baptiste 

González, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.144.059.135 de Cali, en el cargo de Oficial Mayor en 
descongestión.  

 
Artículo Quinto: NOMBRAR en provisionalidad a Cindy Yomara Angarita 

García, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.018.412.987 de Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1, en reemplazo de María Paula Baptiste González, a 
quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Sexto:  Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
  

 
ORIGINAL FIRMADO 

JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
 

DECRETO NÚMERO 124 DE 2018 
(3 DE ABRIL) 

     
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  Nombrar en provisionalidad a Luis Miguel Pupo Pumarejo, 

identificado con cédula de ciudadanía número 
1.020.786.575 de Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1, en reemplazo de Jimena Aguirre Antia, a quien se 
le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
  

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 125 DE 2018 

(3 DE ABRIL) 
 
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996, el Acuerdo No. PCSJA18-10917 de 22 de marzo de 2018 expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura,   
  
 

DECRETA 
 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a Stephany Rodríguez 

Moreno, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.026.258.830 de Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor en 
descongestión.  

 

Artículo Segundo:    Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los tres (3) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA ADRIANA MARÍN 

Magistrada 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 126 DE 2018 
(3 DE ABRIL) 

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996, y el Acuerdo PCSJA18-10917 de 22 de marzo de 2018, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
 
 

DECRETA: 
 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Lina Tatiana Díaz Peña, 

identificada con cédula de ciudadanía número 
1.110.490.843 de Ibagué, al cargo de Auxiliar Judicial 

Grado 1, a partir del 3 de abril de 2018.  
 
Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a Lina Tatiana Díaz Peña, 

identificada con cédula de ciudadanía número 
1.110.490.843 de Ibagué,  en el cargo de Oficial Mayor en 
descongestión. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a Ana Milena Chaustre 

González, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.090.483.066 de Cúcuta, en el cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1, en reemplazo de Lina Tatiana Díaz Peña, a quien 
se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Cuarto:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 127 DE 2018 

(3 DE ABRIL) 
     
El Presidente de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en ejercicio 
de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 135-2 y 
146-2 de la Ley 270 de 1996, 15  y 16 del decreto ley 1045 de 1978 y, de conformidad 
con lo decidido en sesión de fecha 20 de marzo de 2018,    
  
 

CONSIDERANDO 
 

Que a Catalina Uprimny Salazar, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.997.223 de Bogotá, quien ocupa el cargo de Magistrada Auxiliar de Sección, se 
encuentra en licencia por maternidad, desde el 22 de diciembre de 2017 y hasta el 26 
de abril de 2018. 
 
Que mediante oficio de 20 de marzo de 2018, Catalina Uprimny Salazar en virtud de 
su licencia por maternidad, solicitó el disfrute de sus vacaciones interrumpidas a partir 
del día 27 de abril de 2018, así mismo los días compensatorios correspondientes a 
Semana Santa. 
 
Que los artículos 15 y 16 del decreto ley 1045 de 1978, disponen lo siguiente:  
 

Artículo 15º.- De la interrupción de las vacaciones. El disfrute de las 

vacaciones se interrumpirá cuando se configure alguna de las siguientes 
causales: 

(…) 

b) La incapacidad ocasionada por enfermedad o accidente de trabajo, 
siempre que se acredite con certificado médico expedido por la 
entidad de previsión a la cual esté afiliado el empleado o trabajador, o 
por el servicio médico de la entidad empleadora en el caso de que no estuviere 
afiliado a ninguna entidad de previsión; 

c) La incapacidad ocasionada por maternidad… siempre que se acrediten 
en los términos del ordinal anterior;  

(…) 

Artículo 16º.- Del disfrute de las vacaciones interrumpidas. Cuando 

ocurra interrupción justificada en el goce de vacaciones ya iniciadas, el 
beneficiario tiene derecho a reanudarlas por el tiempo que falte para 
completar su disfrute y desde la fecha que oportunamente se señale para 
tal fin (negrillas fuera del texto). 

La interrupción, así como la reanudación de las vacaciones, deberán 

decretarse mediante resolución motivada expedida por el jefe de la entidad o 
por el funcionario en quien se haya delegado tal facultad. 

Que el artículo 146 inciso 2 de la Ley 270 de 1996, prevé lo siguiente: 

“Las vacaciones individuales serán concedidas de acuerdo con las 
necesidades del servicio por la Sala Administrativa del Consejo Superior  y 
Seccionales de la Judicatura por la Sala de Gobierno del respetivo Tribunal a 
los jueces y por el respectivo nominador en los demás casos, por un 
término de veintidós días continuos por cada año de servicio” (negrillas 
fuera del texto). 

 
 
 

 
 



 
 
Que el literal “a” del artículo 107 del decreto 1660 de 1978, dispone que: 
 

“Para efectos legales, los días de vacancia en la Rama Jurisdiccional, el 

Ministerio Público y las Direcciones Seccionales de Instrucción Criminal, son 
los siguientes: 
 
b) Los domingos, los días festivos cívicos o religiosos que determine la ley, 

y los de Semana Santa, salvo para los Juzgados de Instrucción 
Criminal, los Juzgados de Instrucción Penal Aduanera, los Juzgados 
Penales y Promiscuos de Menores y las Direcciones Seccionales de 
Instrucción Criminal, que deberán prestar sus servicios  los días lunes, 
martes y miércoles de dicha semana. 

 

Que en virtud de lo anterior, Catalina Uprimny Salazar tiene derecho al disfrute de 
sus vacaciones interrumpidas debido a que la licencia de maternidad coincidió con el 
período de vacaciones colectivas. 
 
Por lo anterior, el presidente del Consejo de Estado, 
 
 

DECRETA: 
 
Primero:      CONCEDER a Catalina Uprimny Salazar, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 52.997.223 de Bogotá, quien ocupa el cargo de 
Magistrada Auxiliar de Sección, el disfrute de vacaciones las cuales se 
vieron interrumpidas durante la vacancia judicial y los días de Semana 
Santa por el término de veinticuatro (24) días a partir del 27 de abril de 
2018. 

Segundo:      Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de abril de dos mil dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
  

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
OSCAR DARIO AMAYA NAVAS 

Presidente 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DECRETO NÚMERO 128 DE 2018 

(3 DE ABRIL) 
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 4 y el 7 de abril de 

2018, a Julio César Rivera Chavarro, identificado con 
cédula de ciudadanía número 19.218.642 de Bogotá, 
conductor grado 6 del despacho, con el fin de trasladarme al 
Municipio de San Antonio-Tolima donde se llevará a cabo la 
“Sala de Sesión de la Sección Tercera”. 

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos 

de transporte (peajes y gasolina) sujetos a certificado de 
disponibilidad presupuestal, expedido por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CÉSAR PALOMINO CORTÉS 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DECRETO NÚMERO 129 DE 2018 
(3 DE ABRIL) 

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 5 y el 7 de abril de 

2018, a Jorge Lozada Garzón identificado con cédula de 
ciudadanía número 93.456.248 de Ambalema, conductor 
grado 6 del despacho, con el fin de trasladarme al Municipio 
de San Antonio-Tolima donde se llevará a cabo la “Sala de 
Sesión de la Sección Tercera”. 

 

Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos 
de transporte (peajes y gasolina) sujetos a certificado de 
disponibilidad presupuestal, expedido por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DECRETO NÚMERO 130 DE 2018 

(3 DE ABRIL) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996, y el Acuerdo PCSJA18-10917 de 22 de marzo de 2018, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
 
 

DECRETA: 
 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Francisco Antonio Franco 

Franco, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.110.502.753 de Ibagué, al cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1, a partir del 3 de abril de 2018.  

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a María Angelica Aldana 

Barcinilla, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.102.836.095 de Sincelejo, al cargo de Escribiente 
Nominado, a partir del 3 de abril de 2018.  

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a Francisco Antonio 

Franco Franco, identificado con cédula de ciudadanía 
número 1.110.502.753 de Ibagué, en el cargo de Oficial 
Mayor en descongestión. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en provisionalidad a María Angelica Aldana 

Barcinilla, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.102.836.095 de Sincelejo, en el cargo de Auxiliar 
Judicial Grado 1, en reemplazo de Francisco Antonio 
Franco Franco, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Quinto: NOMBRAR en provisionalidad a Lina María Vega Caro, 

identificada con cédula de ciudadanía número 
1.144.057.528 de Cali, en el cargo de Escribiente 
Nominado, en reemplazo de María Angelica Aldana 
Barcinilla, a quien se le aceptó la renuncia.  

  
Artículo Sexto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Magistrado 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 



 
 

DECRETO NÚMERO 131 DE 2018 
(4 DE ABRIL) 

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996, y el Acuerdo PCSJA18-10917 de 22 de marzo de 2018, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a Deniyer Alecsa Sánchez 

Herrada, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.110.489.482 de Ibagué,  en el cargo de Sustanciador 
Nominado en descongestión. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a Carlos Alberto González 

Cañón, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.073.504.802 de Funza,  en el cargo de Oficial Mayor en 
descongestión. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a Claudia Liliana Castro 

Salinas, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.120.354.159 de Granada-Meta, en el cargo de Oficial 
Mayor en descongestión. 

  
Artículo Cuarto:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 132 DE 2018 
(4 DE ABRIL) 

    
El Presidente de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 5 y el 6 de abril de 

2018, a María Isabel Feullet Guerrero identificada con 
cédula de ciudadanía número 52.036.055 de Bogotá, 
secretaría de la Sección Tercera, con el fin de trasladarse al 
Municipio de San Antonio-Tolima donde se llevará a cabo la 

“Sala de Sesión de la Sección Tercera”. 
 
Artículo Segundo:   La comisión concedida no causa erogación. 
 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 133 DE 2018 
(4 DE ABRIL) 

    
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 5 y el 7 de abril de 

2018, a Pompeyo Mahecha León identificado con cédula de 
ciudadanía número 3.234.692 de Utica, conductor grado 6 
del despacho, con el fin de trasladarme al Municipio de San 
Antonio-Tolima donde se llevará a cabo la “Sala de Sesión 

de la Sección Tercera”. 
 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos 

de transporte (peajes y gasolina) sujetos a certificado de 
disponibilidad presupuestal, expedido por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
OSWALDO GIRALDO LÓPEZ 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 134 DE 2018 

(4 DE ABRIL) 
    

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 5 y el 7 de abril de 

2018, a Guillermo Amaya Cruz identificado con cédula de 
ciudadanía número 79.117.026 de Bogotá, conductor grado 
6 del despacho, con el fin de trasladarme al Municipio de 

San Antonio-Tolima donde se llevará a cabo la “Sala de 
Sesión de la Sección Tercera”. 

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos 

de transporte (peajes y gasolina) sujetos a certificado de 
disponibilidad presupuestal, expedido por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILLO 

Magistrada 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 135 DE 2018 

(4 DE ABRIL) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 4 y el 7 de abril de 

2018, a Carlos Alberto Neiva Blanco identificado con 
cédula de ciudadanía número 19.415.833 de Bogotá, 
conductor grado 6 del despacho, con el fin de trasladarme al 

Municipio de San Antonio-Tolima donde se llevará a cabo la 
“Sala de Sesión de la Sección Tercera”. 

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos 

de transporte (peajes y gasolina) sujetos a certificado de 
disponibilidad presupuestal, expedido por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 136 DE 2018 
(4 DE ABRIL) 

    
El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios los días 4 y 5 de abril de 

2018, a Carolina Llanos Vergara identificada con cédula de 
ciudadanía número 1.047.445.767 de Cartagena, oficial 
mayor de Presidencia, con el fin de trasladarse a la ciudad de 
Ibagué-Tolima donde se llevará a cabo el taller de “Justicia 
Abierta: Diálogos con la Comunidad”. 

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos 

de transporte (tiquetes) sujetos a certificado de 
disponibilidad presupuestal, expedido por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 137 DE 2018 

(4 DE ABRIL) 
    

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 134, 131-2 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a Greissy Fernanda 

Palacios Moreno, identificada con cédula de ciudadanía 
número 1.026.575.760 de Bogotá,  en el cargo de Auxiliar 
Judicial Grado 1 en reemplazo de Sharah Liliana Aguirre 

Lemus a quien se le aceptó la renuncia. 
 
Artículo Segundo:     Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 137-A DE 2018 
(4 DE ABRIL) 

    
El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 
137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 5 y el 7 de abril de 

2018, a John Carlos Preciado Rubio identificado con 
cédula de ciudadanía número 79.692.539 de Bogotá, 
conductor grado 6 del despacho, con el fin de trasladarme al 
Municipio de San Antonio-Tolima donde se llevará a cabo la 

“Sala de Sesión de la Sección Tercera”. 
 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos 

de transporte (peajes y gasolina) sujetos a certificado de 
disponibilidad presupuestal, expedido por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 138 DE 2018 

(5 DE ABRIL) 
    

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a la doctora Luz Elena Saldarriaga 

Blanco, identificada con cédula de ciudadanía No. 
51.581.590 de Bogotá, al cargo de Magistrada Auxiliar, a 
partir del 1° de junio de 2018. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

  
Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
DECRETO NÚMERO 139 DE 2018 

(5 DE ABRIL) 
    

El Presidente de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3, 132-2 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996, y el Acuerdo PCSJA18-10917 de 22 de marzo de 2018, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura y de conformidad con lo decidido 
en sala se sesión de la fecha,  
 
 

DECRETA: 
 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Andrea Tatiana Sastoque Urbina, 

identificada con cédula de ciudadanía número 
1.022.337.369 de Bogotá, al cargo de Auxiliar Judicial 

Grado 3 de la secretaría de la Sección Primera, a partir del 
5 de abril de 2018.  

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Edna Rocio Echeverry Herrera, 

identificada con cédula de ciudadanía número 
1.018.431.135 de Bogotá, al cargo de Escribiente 
Nominado de la secretaría de la Sección Primera, a partir 
del 5 de abril de 2018.  

 
Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Nancy Estela Montoya Ramírez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.952.890 
de Bogotá, al cargo de Escribiente Nominado de la 
secretaría de la Sección Primera, a partir del 5 de abril de 
2018. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en provisionalidad a Andrea Tatiana Sastoque 

Urbina, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.022.337.369 de Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor en 
descongestión de la Secretaría de la Sección Primera. 

 
Artículo Quinto: NOMBRAR en provisionalidad a Edna Rocio Echeverry 

Herrera, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.018.431.135 de Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1, en descongestión de la Secretaría de la Sección 
Primera.  

 
Artículo Sexto: NOMBRAR en provisionalidad a Nancy Estela Montoya 

Ramírez, identificada con cédula de ciudadanía número 
52.952.890 de Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 3 de la secretaría de la Sección Primera, en 
reemplazo de Andrea Tatiana Sastoque Urbina, a quien se 
le aceptó la renuncia.  

  
Artículo Séptimo: NOMBRAR en provisionalidad a William Andrés Prieto 

Acosta, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.020.800.821 de Bogotá, en el cargo de Escribiente 
Nominado de la secretaría de la Sección Primera, en 
reemplazo de Nancy Estela Montoya Ramírez, a quien se 
le aceptó la renuncia.  

 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
Artículo Octavo: NOMBRAR en provisionalidad a Gilberto José de la Hoz 

Herrera, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.079.935.680 de Pivijay- Magdalena, en el cargo de 
Escribiente Nominado de la secretaría de la Sección 
Primera, en reemplazo de Edna Rocio Echeverry Herrera, 
a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Noveno: NOMBRAR en provisionalidad a Natalia María Alfonso 

Suárez, identificada con cédula de ciudadanía número 
52.785.638 de Bogotá, en el cargo de Escribiente 
Nominado de la secretaría de la Sección Primera, en 
descongestión. 

 
Artículo Decimo: NOMBRAR en provisionalidad a Janneth Siachoque 

Ballén, identificada con cédula de ciudadanía número 
52.277.586 de Bogotá, en el cargo de Escribiente 
Nominado de la secretaría de la Sección Primera, en 
descongestión. 

 
Artículo Once: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

Presidente 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

DECRETO NÚMERO 140 DE 2018 
(5 DE ABRIL) 

    
El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 12 y el 14 de abril 

de 2018, a Juan Fernando Luna Castro, identificado con 
cédula de ciudadanía número 10.305.975 de Popayán, 
Secretario de Alta Corporación de la Presidencia de esta 
Corporación, con el fin de trasladarse a la ciudad de 
Barrancabermeja donde se llevará a cabo el taller de 

“Justicia Abierta: Diálogos con la Comunidad”. 
 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos sujetos a 

certificado de disponibilidad presupuestal, expedido por la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



DECRETO NÚMERO 140-A DE 2018 
(5 DE ABRIL) 

 
La Presidenta de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3, 149-1 de la 
Ley 270 de 1996, de conformidad con lo decidido en sala de sesión de la fecha, 
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Ethel Sariah Mariño Mesa, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 63.488.820 de 
Bucaramanga, al cargo de Secretaria de la Sección Quinta, 
a partir del 9 de abril de 2018. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D. C., a los cinco (5) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROCÍO ARAÚJO OÑATE 

Presidenta 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 141 DE 2018 

(5 DE ABRIL) 
    
La Presidenta de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en sesión de sala de fecha 5 de 
abril de 2018; 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Fabián Eduardo Mendoza Pulido, 

identificado con cédula de ciudadanía número 
1.049.616.598 de Tunja, al cargo de Profesional 
Especializado Grado 33 del Equipo Interdisciplinario de la 
Sección Quinta a partir del 5 de abril de 2018. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROCÍO ARAÚJO OÑATE 

Presidenta 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 142 DE 2018 

(5 DE ABRIL) 
 
La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 de la Ley 
270 de 1996,  

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a Fabián Eduardo Mendoza 

Pulido, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.049.616.598 de Tunja, en el cargo de Profesional 
Especializado Grado 33, en reemplazo de Diego Fabián 
Ramírez Monje, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los cinco (5) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROCÍO ARAÚJO OÑATE 

Magistrada 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

DECRETO NÚMERO 143 DE 2018 
(5 DE ABRIL) 

    
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Julián Andrés Fernández, 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.306.890 
de Popayán, al cargo de Magistrado Auxiliar a partir del 10 
de abril de 2018. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA ADRIANA MARÍN 

Magistrada 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 



 

 

DECRETO NÚMERO 144 DE 2018 
(5 DE ABRIL) 

 
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 de la Ley 
270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA18-10917 de 22 de marzo de 2018, expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura, 
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a Luddy Felicia Mena 

Marmolejo, identificada con cédula de ciudadanía número 
52.115.451 de Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor en 
descongestión. 

 

Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los cinco (5) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 

Magistrado 
 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 145 DE 2018 
(5 DE ABRIL) 

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 5 y el 7 de abril de 

2018, a Gerardo Peláez Olmos identificado con cédula de 
ciudadanía número 19.260.818 de Bogotá, conductor grado 
6 del despacho, con el fin de trasladarme al Municipio de 
San Antonio-Tolima donde se llevará a cabo la “Sala de 

Sesión de la Sección Tercera”. 
 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos 

de transporte (peajes y gasolina) sujetos a certificado de 
disponibilidad presupuestal, expedido por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARMELO PERDOMO CUÉTER 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

DECRETO NÚMERO 146 DE 2018 
(6 DE ABRIL) 

 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 de la Ley 
270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA18-10917 de 22 de marzo de 2018, expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura, 
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a Pedro Elías Sarmiento Ruiz, 

identificado con cédula de ciudadanía número 91.202.974 de 
Bucaramanga, en el cargo de Oficial Mayor en descongestión. 

 

Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los seis (6) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Magistrado 
 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 146-A DE 2018 
(6 DE ABRIL) 

 
La Presidenta de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3, 132-2 de la Ley 
270 de 1996, de conformidad con lo decidido en la sala de sesión de fecha 5 de abril 
de 2018, 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a Ethel Sariah Mariño Mesa, 

identificada con cédula de ciudadanía número 63.488.820 de 
Bucaramanga, en el cargo de Secretaria de la Sección 
Quinta. 

 

Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los cinco (5) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROCÍO ARAÚJO OÑATE 

Magistrada 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 147 DE 2018 

(9 DE ABRIL) 
    

El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996. 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a Edna Rocío Parra Granados, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.110.490.517 de 
Ibagué, en el cargo de Sustanciador Nominado. 

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) día del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 148 DE 2018 

(9 DE ABRIL) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Giovanni Andrés Rivera Urriago, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 91.110.624 de 
Socorro- Santander, al cargo de Oficial Mayor, a partir del 
17 de abril de 2018. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

  
Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DECRETO NÚMERO 149 DE 2018 
(9 DE ABRIL) 

     
La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996,    
  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  Nombrar en provisionalidad a Solemy Alexandra Ibarra 

Ordoñez, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.130.619.067 de Cali, en el cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1 en reemplazo de Angélica Natalia Guerrero 
Matallana a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
  

 
ORIGINAL FIRMADO 

STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO 
Magistrada 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
 

DECRETO NÚMERO 150 DE 2018 
(9 DE ABRIL) 

    
 
La Presidenta de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3, 132-2 Y 149-1 
de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en sala de sesión de fecha 6 
de abril de 2018; 
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Yeni Carolina Leal Olivos, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.026.269.543 
de Bogotá, al cargo de Escribiente Nominado, de la 

Secretaría de la Sección Tercera, a partir del 9 de abril de 
2018. 

 
Artículo Segundo:  ACEPTAR la renuncia a Jhonatan Roa Sáchica, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.023.874.057 
de Bogotá, al cargo de Escribiente Nominado, de la 
Secretaría de la Sección Tercera a partir del 9 de abril de 
2018. 

  
Artículo Tercero: ELEGIR en provisionalidad a  Johnatan Roa Sachica, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.023.874.057 
de Bogotá, en el cargo de Escribiente Nominado, de la 
Secretaria de la Sección Tercera en reemplazo de Yeni 
Carolina Leal Olivos, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto: ELEGIR en provisionalidad a  Paula Alejandra Ramírez 

Argotty, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.032.449.151 de Bogotá, en el cargo de Escribiente 
Nominado, de la Secretaria de la Sección Tercera en 
reemplazo de Andrea Carolina Caicedo Apraez, por el 
término de la licencia de maternidad a ella concedida. 

 
Artículo Quinto: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Presidenta 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario Genera  
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 151 DE 2018 

(9 DE ABRIL) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Ricardo Andrés Ricardo 

Ezqueda, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.102.843.048 de Sincelejo, al cargo de Oficial Mayor, a 
partir del 9 de abril de 2018.  

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Tatiana Sarmiento Nicholls, 

identificada con cédula de ciudadanía número 39.686.803 
de Bogotá, al cargo de Magistrada Auxiliar, a partir del 10 
de abril de 2018.  

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en propiedad a Ana Ivone Rincón Riveros, 

identificado con cédula de ciudadanía número 
1.014.192.307 de Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor en 
reemplazo de Ricardo Andrés Ricardo Ezqueda a quien se 
le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Magistrado 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 152 DE 2018 
(9 DE ABRIL) 

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Paula Cristina Aponte Urdaneta, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.249.367 
de Bogotá, al cargo de Magistrada Auxiliar a partir del 17 
de abril de 2018.  

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DECRETO NÚMERO 153 DE 2018 
(9 DE ABRIL) 

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 de 
la Ley 270 de 1996, y el Acuerdo PCSJA18-10917 de 22 de marzo de 2018, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura, 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Andrea Carolina López 

Montealegre, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.026.278.636 de Bogotá, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 
1, a partir del 9 de abril de 2018.  

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Juan Felipe Baene Lombana, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.019.080.367 
de Bogotá, al cargo de Escribiente Nominado, a partir del 9 
de abril de 2018.  

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a Alberto de Jesús Cuesta 

Gómez, identificado con cédula de ciudadanía número 
84.094.186 de Riohacha, en el cargo de Sustanciador 
Nominado en descongestión. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en provisionalidad a Andrea Carolina López 

Montealegre, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.026.278.636 de Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor, en 
descongestión.  

 
Artículo Quinto: NOMBRAR en provisionalidad a María Alejandra Villarraga 

Piñeros, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.121.896.351 de Villavicencio, en el cargo de Oficial Mayor, 
en descongestión.  

  
Artículo Sexto: NOMBRAR en provisionalidad a Juan Felipe Baene 

Lombana, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.019.080.367 de Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1, en reemplazo de Andrea Carolina López 
Montealegre a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Séptimo: NOMBRAR en provisionalidad a María Alejandra Gómez 

Duque, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.026.579.553 de Bogotá, en el cargo de Escribiente 
Nominado, en reemplazo de Juan Felipe Baene Lombana a 
quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Octavo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de abril de dos mil dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 
GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 

Magistrado 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 154 DE 2018 
(9 DE ABRIL) 

 
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 132-2 
de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA18-10917 de 22 de marzo de 2018, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura, 

  
DECRETA 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a Tatiana Sarmiento Nicholls, 

identificada con cédula de ciudadanía número 39.686.803 
de Bogotá, en el cargo de Magistrada Auxiliar en reemplazo 
de Julián Andrés Fernández a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 

Artículo Segundo:  NOMBRAR en provisionalidad a Ricardo Andrés Ricardo 
Ezqueda, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.102.843.048 de Sincelejo, en el cargo de Sustanciador 
Nominado en descongestión. 

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los nueve (9) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   

ORIGINAL FIRMADO 

MARÍA ADRIANA MARÍN 
Magistrada 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 155 DE 2018 

(9 DE ABRIL) 
 
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 132-2 
de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA18-10917 de 22 de marzo de 2018, expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura, 

  
DECRETA 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a Yeni Carolina Leal Olivos, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.026.269.543 de 
Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor en descongestión. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D. C., a los nueve (9) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA ADRIANA MARÍN 

Magistrada 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 156 DE 2018 
(10 DE ABRIL) 

 
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 132-2 
de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA18-10917 de 22 de marzo de 2018, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura, 

  
 

DECRETA 
 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a Diana Marcela Bello 

Vargas, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.022.326.563 de Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor en 
descongestión. 

 

Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D. C., a los diez (10) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   

ORIGINAL FIRMADO 
OSWALDO GIRALDO LÓPEZ 

Magistrado 
 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 157 DE 2018 

(10 DE ABRIL) 
    

El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por los artículos 131-4, 132-1, 132-2 y 149-1 de la Ley 270 de 1996, y el 
Acuerdo PCSJA18-10917 de 22 de marzo de 2018, expedido por el Consejo Superior de 
la Judicatura, 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a María del Pilar Castro Valencia, 

identificada con cédula de ciudadanía número 36.314.126 de 
Neiva, al cargo de Secretaria Privada, a partir del 10 de abril 
de 2018.  

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Sergio Altamiranda Rodríguez, 

identificado con cédula de ciudadanía número 80.173.223 de 
Bogotá, al cargo de Profesional Especializado Grado 33, a 
partir del 10 de abril de 2018.  

  
Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Frank Riker Silva Barrera, 

identificado con cédula de ciudadanía número 80.233.986 de 
Bogotá, al cargo de Profesional Universitario Grado 20, a 
partir del 10 de abril de 2018. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en propiedad a Sebastián Canal Flórez, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.085.270.375 
de Pasto, en el cargo de Secretario Privado en reemplazo de 
María del Pilar Castro Valencia a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Quinto: NOMBRAR en propiedad a María del Pilar Castro Valencia, 

identificada con cédula de ciudadanía número 36.314.126 de 
Neiva, en el cargo de Profesional Especializado Grado 33 en 
reemplazo de Sergio Altamiranda Rodríguez a quien se le 
aceptó la renuncia. 

  
Artículo Sexto: NOMBRAR en propiedad a Sergio Altamiranda Rodríguez, 

identificado con cédula de ciudadanía número 80.173.223 de 
Bogotá, en el cargo de Profesional Universitario Grado 20, 
en reemplazo de Frank Riker Silva Barrera a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Séptimo: NOMBRAR en propiedad a Frank Riker Silva Barrera, 

identificado con cédula de ciudadanía número 80.233.986 de 
Bogotá, en el cargo de Profesional Universitario Grado 21, 
en descongestión. 

 
Artículo Octavo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de abril de dos mil dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 158 DE 2018 
(10 DE ABRIL) 

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1, 132-2 y 
149-1 de la Ley 270 de 1996, y el Acuerdo PCSJA18-10917 de 22 de marzo de 2018, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a María Paula Gómez Méndez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.453.934 de 
Bogotá, al cargo de Magistrada Auxiliar, a partir del 11 de 
abril de 2018.  

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Diana María Vega Laguna, 

identificada con cédula de ciudadanía número 36.308.489 de 
Neiva, al cargo de Profesional Especializado Grado 33, a 
partir del 11 de abril de 2018.  

  
Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Carol Lizeth Cárdenas López, 

identificada con cédula de ciudadanía número 33.367.224 de 
Tunja, al cargo de Profesional Especializado Grado 33 a 
partir del 11 de abril de 2018. 

 
Artículo Cuarto: ACEPTAR la renuncia a Sergio Patiño Puerta, identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.032.438.220 de Bogotá, al 
cargo de Sustanciador Nominado a partir del 11 de abril de 
2018. 

 
Artículo Quinto: ACEPTAR la renuncia a José Agustín Labrador Forero, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.110.451.580 
de Ibagué, al cargo de Oficial Mayor a partir del 11 de abril de 
2018. 

 
Artículo Sexto: ACEPTAR la renuncia a Francisco Antonio Franco Franco, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.110.502.753 
de Ibagué, al cargo de Oficial Mayor en descongestión a partir 
del 11 de abril de 2018. 

 
 
Artículo Séptimo: ACEPTAR la renuncia a Marlith Gineth Nieto Torres, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.030.581.193 
de Bogotá, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 1 a partir del 
11 de abril de 2018. 

 
Artículo Octavo: ACEPTAR la renuncia a Sebastián Camilo Moreno Guerrero, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.022.343.980 
de Bogotá, al cargo de Sustanciador Nominado a partir del 18 
de abril de 2018. 

 
 
Artículo Noveno: ACEPTAR la renuncia a Yennifer Alexandra Carvajal 

Garrido, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.075.258.436 de Neiva, al cargo de Oficial Mayor a partir del 
18 de abril de 2018. 

 
Artículo Décimo: ACEPTAR la renuncia a María Angélica Aldana Barcinilla, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.102.836.095 
de Sincelejo, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 1 a partir del 
18 de abril de 2018. 

 
 
 



 
 
Artículo Once: ACEPTAR la renuncia a Mónica Paola Ramos Rodríguez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.010.200.215 
de Bogotá, al cargo de Escribiente Nominado a partir del 18 
de abril de 2018. 

 
Artículo Doce: ACEPTAR la renuncia a Lina María Vega Caro, identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.144.057.528 de Cali, al 
cargo de Escribiente Nominado a partir del 18 de abril de 
2018. 

 
Artículo Trece: ACEPTAR la renuncia a Astrid Karolina Carvajal Pacheco, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.110.213.021 
de Bogotá, al cargo de Escribiente Nominado a partir del 30 
de abril de 2018. 

 
Artículo Catorce: NOMBRAR en provisionalidad a María Carolina Durán 

Chacón, identificada con cédula de ciudadanía número 
52.250.540 de Bogotá, en el cargo de Sustanciador 
Nominado en descongestión. 

 
Artículo Quince: NOMBRAR en propiedad a Diana María Vega Laguna, 

identificada con cédula de ciudadanía número 36.308.489 de 
Neiva, en el cargo de Magistrada Auxiliar en reemplazo de 
María Paula Gómez Méndez a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Dieciséis: NOMBRAR en propiedad a Luis Alfonso Rojas Rosillo, 

identificado con cédula de ciudadanía número 4.284.241 de 
San Luis de Palenque, en el cargo de Magistrado Auxiliar, en 
reemplazo de Tatiana Sarmiento Nicholls a quien se le 
aceptó la renuncia. 

  
Artículo Diecisiete: NOMBRAR en propiedad a Diana Patricia Rey Trujillo, 

identificada con cédula de ciudadanía número 63.500.754 de 
Bucaramanga, en el cargo de Profesional Especializado 
Grado 33, en reemplazo de Diana María Vega Laguna a quien 
se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Dieciocho: NOMBRAR en propiedad a José Agustín Labrador Forero, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.110.451.580 
de Ibagué, en el cargo de Sustanciador Nominado, en 
reemplazo de Sergio Patiño Puerta a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Diecinueve: NOMBRAR en propiedad a Marlith Gineth Nieto Torres, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.030.581.193 
de Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor, en reemplazo de José 
Agustín Labrador Forero a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Veinte: NOMBRAR en provisionalidad a Karen Yulieth Bohórquez 

Nieto, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.010.218.439 de Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor en 
descongestión, en reemplazo de Francisco Antonio Franco 
Franco a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Veintiuno: NOMBRAR en propiedad a Silvia Melissa Ortiz Vega, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.095.808.613 
de Floridablanca-Santander, en el cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1, en reemplazo de Marlith Gineth Nieto Torres a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
 
 



 
 
Artículo Veintidós: NOMBRAR en propiedad a Yennifer Alexandra Carvajal 

Garrido, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.075.258.436 de Neiva, en el cargo de Sustanciador 
Nominado, en reemplazo de  Sebastián Camilo Moreno 
Guerrero a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Veintitrés: NOMBRAR en propiedad a María Angélica Aldana Barcinilla, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.102.836.095 
de Sincelejo, en el cargo de Oficial Mayor, en reemplazo de  
Yennifer Alexandra Carvajal Garrido a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Veinticuatro: NOMBRAR en propiedad a Mónica Paola Ramos Rodríguez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.110.200.215 
de Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 1, en 
reemplazo de  María Angélica Aldana Barcinilla a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Veinticinco: NOMBRAR en propiedad a Lina María Vega Caro, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.144.057.528 
de Cali, en el cargo de Escribiente Nominado, en reemplazo 
de  Mónica Paola Ramos Rodríguez a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Veintiséis: NOMBRAR en propiedad a María Alejandra Castellanos 

Berrio, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.017.210.575 de Medellín, en el cargo de Escribiente 
Nominado, en reemplazo de  Lina María Vega Caro a quien 
se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Veintisiete: NOMBRAR en propiedad a Diana Marcela Ortiz Reina, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.077.971.195 
de Villeta, en el cargo de Escribiente Nominado, en 
reemplazo de  Astrid Karolina Carvajal Pacheco a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Veintiocho: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de abril de dos mil dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 159 DE 2018 

(10 DE ABRIL) 
    

El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante el día 13 de abril 

de 2018 a Ricardo Humberto González Guerrero, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 2.988.819 de 
Cota, Citador Grado 5 de Presidencia, para asistir a la 
“Capacitación de Brigada de Emergencia de nivel 
central”, que se realizará en Subachoque- Cundinamarca. 

 

Artículo Segundo:   La comisión concedida no causa erogación. 
 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

DECRETO NÚMERO 160 DE 2018 
(10 DE ABRIL) 

 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996, 
  
 

DECRETA 
 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a Rubén Dario Jojoa 

Campaña, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.122.784.700 de Sibundoy- Putumayo, en el cargo de 
Escribiente Nominado en reemplazo de Esteban David 
Rivera Bueno a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D. C., a los diez (10) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   

ORIGINAL FIRMADO 
RAMIRO PAZOS GUERRERO 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

DECRETO NÚMERO 161 DE 2018 
(11 DE ABRIL) 

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, especial las conferidas por los artículos 131-4, 142 y 143 de la 
Ley 270 de 1996, 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada durante los días 16 y 

17  de abril de 2018, a Bernardo Reina Parra, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.111.196.812 de Mariquita- 
Tolima, quien ocupa el cargo de Profesional Especializado 
Grado 33 del despacho. 

  
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 162 DE 2018 
(11 DE ABRIL) 

 
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA18-10917 de 22 de marzo de 2018, expedido por 
el Consejo Superior de la Judicatura, 

 
 

DECRETA 
 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a Juan Sebastián Carrillo 

Villamizar, identificado con cédula de ciudadanía No. 
81.715.544 de Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor en 
descongestión. 

 

Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D. C., a los once (11) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   

ORIGINAL FIRMADO 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 

Magistrado 
 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

DECRETO NÚMERO 163 DE 2018 
(11 DE ABRIL) 

    

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1, 132-2 y 149-1 de la Ley 

270 de 1996, y el Acuerdo PCSJA18-10917 de 22 de marzo de 2018, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, 
 

DECRETA: 

 

Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Luis Alfonso Rojas Rosillo, identificada 

con cédula de ciudadanía número 4.284.241 de San Luis de 
Palenque, al cargo de Magistrado Auxiliar, a partir del 11 de 

abril de 2018.  

 

Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Laura Andrea Ordoñez Montoya, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.018.416.668 de 

Bogotá, al cargo de Sustanciador Nominado, a partir del 11 de 
abril de 2018.  

 

Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Rafael Antonio Bello Rodríguez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.098.701.582 de 

Bucaramanga, al cargo de Oficial Mayor a partir del 11 de abril 
de 2018.  

 

Artículo Cuarto: ACEPTAR la renuncia a Carolina Montaño González, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.019.065.173 de 

Bogotá, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 1 a partir del 11 de 

abril de 2018. 
 

Artículo Quinto: ACEPTAR la renuncia a Sindy Milena Cuervo Quintero, 

identificada con cédula de ciudadanía número 53.155.312 de 

Bogotá, al cargo de Oficial Mayor a partir del 11 de abril de 

2018. 

 
Artículo Sexto: ACEPTAR la renuncia a Kerly Stephanie Contreras Prado, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.095.815.440 de 

Floridablanca, al cargo de Escribiente Nominado a partir del 11 

de abril de 2018. 

 
Artículo Séptimo: ACEPTAR la renuncia a José Ernesto Payán Bastidas, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.087.113.710 de 

Tumaco, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 1 a partir del 11 de 

abril de 2018. 

 

Artículo Octavo: ACEPTAR la renuncia a Ángela Marina García Giraldo, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.020.744.377 de 

Bogotá, al cargo de Escribiente Nominado a partir del 11 de 

abril de 2018. 

 

Artículo Noveno: ACEPTAR la renuncia a Cindy Lorena Amaya Contreras, 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.022.375.010 de 

Bogotá, al cargo de Escribiente Nominado a partir del 11 de 

abril de 2018. 

 

Artículo Décimo: NOMBRAR en provisionalidad a Laura Andrea Ordoñez 

Montoya, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.018.416.668 de Bogotá, en el cargo de Profesional 

Especializado Grado 33 en reemplazo de María Nelly Martínez 

Ardila por el término de la licencia de maternidad a ella 

concedida. 

 
 

 



 

 

Artículo Once: NOMBRAR en propiedad a Rafael Antonio Bello Rodríguez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.098.701.582 de 

Bucaramanga, en el cargo de Sustanciador Nominado en 

reemplazo de Laura Andrea Ordoñez Montoya a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 

Artículo Doce: NOMBRAR en propiedad a Carolina Montaño González, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.019.065.173 de 

Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor, en reemplazo de Rafael 
Antonio Bello Rodríguez a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Trece: NOMBRAR en provisionalidad a Sindy Milena Cuervo Quintero, 

identificada con cédula de ciudadanía número 53.155.312 de 

Bogotá, en el cargo de Sustanciador Nominado en 

descongestión. 
 

Artículo Catorce: NOMBRAR en propiedad a Kerly Stephanie Contreras Pardo, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.095.815.440 de 

Floridablanca, en el cargo de Oficial Mayor, en reemplazo de  

Sindy Milena Cuervo Quintero a quien se le aceptó la renuncia. 
 

Artículo Quince: NOMBRAR en provisionalidad a José Ernesto Payán Bastidas, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.087.113.710 de 

Tumaco, en el cargo de Oficial Mayor en descongestión. 

 

Artículo Dieciséis: NOMBRAR en provisionalidad a Ángela Marina García Giraldo, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.020.744.377 de 

Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor en descongestión. 

  

Artículo Diecisiete: NOMBRAR en propiedad a Cindy Lorena Amaya Contreras, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.022.375.010 de 
Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 1, en reemplazo 

de Carolina Montaño González a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Dieciocho: NOMBRAR en propiedad a Liliana Patricia Manjarres López, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 45.531.016 de 

Cartagena, en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 1, en 
reemplazo de José Ernesto Payán Bastidas a quien se le aceptó 

la renuncia. 

 

Artículo Diecinueve: NOMBRAR en propiedad a Geraldine Urquiza Cadena, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.098.764.795 de 
Bucaramanga, en el cargo de Escribiente Nominado, en 

reemplazo de  Cindy Lorena Amaya Contreras a quien se le 

aceptó la renuncia. 

 

Artículo Veinte: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de abril de dos mil dieciocho (2018).  

 

COMUNÍQUESE. 

 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILLO 

Magistrada 

 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 



 

 

DECRETO NÚMERO 163-A DE 2018 
(11 DE ABRIL) 

    
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Diana Patricia Rey Trujillo, 

identificada con cédula de ciudadanía número 63.500.754 
de Bucaramanga, al cargo de Profesional Especializado 
Grado 33, a partir del 11 de abril de 2018.  

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILLO 

Magistrada 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


